
L a protección al arbolado en

las antiguas ordenanzas de la

Comunidad y tierra de Avila.

No son las imponentes torres de la muralla que
defendieron a ia muy noble y leal ciudad de ]os

Caballeros, ni su austera Catedral fortaleza, ni sus

iglesias románicas de piedra amarillenta, ni sus

monasterios grises, en ios que anidaran en otro

tietnpo las águilas del mistícis<no castellano, los
—

únicos monumentos que atestiguan del paso por

aqui de un gran puebio, sino también sus viejas
ordenanzas municipales, mandadas publicar bajo
los auspicios de los Reyes t atolicos.

Enterradas en el polvo del grande archivo

N@t]icipal llasta que la diligencia del cronista de

la ciudad y academico de <>ítn>ero de ia Reat Aca-
, de<»ia de la Historia, ei Exc,no. Sr. Marques de

Foro<>da, las entregara a la docta Corporación
, copiadas con exquisito cuidado p<>r D. Jesús Moli-

nero, archivero de st> Ayuntamiento, podemos
disfrutar hoy de su í<ctura en el Boletin de la

, Acadetriia de la Historia (1), si bien la fecl>a que
dan al n>anuscrito (l48o) no es exacta, como tendré

ocasión d» demost~ ai oportunamente de uva nsa-

nera irrebatib/e.

Es segu~o que los e>nprendores de la historia

económica de Castilia habrán de tenerlos en cuenta,
y si el espiritu colectivo resurge en la Comunidad

y tierra de Avila, tendrán <nucho que aprender en

,
ellas los restauradores de la hacienda local deten-

tada por los caba/leros y escuderos de la politica
mayormente. Acostumbrados a espaciar nuestra

vista por las aterciopeladas cun>bres de la para-
rneza, eri árboles escasa, sin ejidos los n.lrededores
de IB 1~30» lstica ciudad y atacados fei.ozme~~te los

arbolillos de las carreteras y paseos públicos por
ia arriería nó>nada y pOr la Chiquilleria petulante y
selvática de los conto~ nos, pudicra~vos creer quizá
que desde tie~zpos reniotísimos l]abia adqiiirido
aqui el desa»>or a la Natt>raíeza, un carácter des-

t~'actor incifa~do a sus descontentadizos y pesi-
mistas <t>oradores, después de haber destrozado

sH hvrITHosura, a ;th~ndpnni]a ;i lo iii.~~o y ;i ]o alto
en busca de nuevas tiei.ras, o de u~> cielo tcAido

con Ios arreboles del r»isticis~no.

Sin embargo, estas viejas <>rdena»zas dan a

ente>>d< r que el páran>n de hoy era en el siglo XV

otra cosa. La extensión de los pinares debía ser

¡ inco>nparablemente mayor, los vít>edos ocupaban
llH l exte»SíÓtl CoBSiderable y el ci~ftivo cfel lina y
haSta dei azafrá<> OfreCían prít»eraS»>aterias a laS

industrias textil y ti»torera (2). No ame»azan h<>y
íos ansares las viñas, huertos y p<.ados avileses (3),

~i las aguas riegan artificialinente ]os limases y ~G~

prados (1). ¡Con qué piedad está<> defendidos por
las orde<>anzas los ejidos! (2). Hasta las mimbre-

ras son protegidas, de suerte que su taia o descepe
es multado co» ]a pena de ci»cuenta maravedi. y

por cada mimbre un maravedi (3). Aún es mayor
la pe<>a en que cae<> los que cortaren alamedas o

sat>sedas o freysnos; por cada áiamo doscientos

maravedis; igual pena al que cortare sauces y
fresnos (4). Tierra de ganaderia, como en su <nayor

parte lo era en aquel tiempo Castilla, era preciso
defender senibrados y plantíos contra las incUfsio-

nes del ganado, s<>bre todo cabruno de diente

dañino. De aquí la institucion del mereguero o

guarida de los panes y del vinadero o guarda de

las viñas. Estas son <>bjeto de especial protección
por las ordenanzas municipales. En el vinadero

«obligado de fasei j<iraniento en la cruz e santos

evangelios» de guardarlas bien y decir ios daños

al señor de la viAa se encarna ln soberana vot~~l-

tacf del consejo. El cuidará de que los ganados
«non duerman»yn majadeen en derredor de las

viAas e libertas con cincuenta estaduales en derre-

dor», y velari porqi~e los mis(Nos Ahlcgos Ho v'>y8»
a sus viAas por uvas sii~o e] miercoles, viernes y
Sábado de c~c/a se~va«a y seAalando al vinatero ~a

vina de donde ias quieren coger (5). El cuidara,
salie~~do cfe su choza o cachapera, como r.eyezue/o
de los ca<npos, de que «ninguno nin algunos sean

osados de echar a vendimi.lr ni' ven(]inlien f~sta

que en el concejo de Avila se pida licencia... e

quier> lo contrario ficiere que por el mesn>o caso

caya en la pena de seiscientos maravedis para et

dicho Concejo de Avila» (6). El velará porque no

se descepe viña ajena cot>tra la volunta<l de su

ducho sope»,i de pegar poi cada cepa a su Quemo

doscientos n>arave lis (7). El miedo guarda la viña.

«Ei que en el aldea fallare huvas o agrases antes

de vendimiar que den abtor q<>ien se las dió» (8).
Hasta los perros de los ganados son tenidos a

raya, orde~ar>do que ci~alquiera que tuviere perro
o perros en los lugares de la tierra de Avila donde

haya viñas desde prin>ero de Agosto hasta cogido
el fruto de aqi~e] 1<~gnr de día o de noche, sea ob li-

gado a tenerle atado o con tra<»ojo o con garabato.
Y de otra manera pague si l<'. I>alíare fuera de su

casa seis <naravedís para el c()ocejo del lugar o

para el arrendador de ías pe<>as de tal l<tgar o

concejo. Pero que los perros o l<>s n>astínes de los

ganados sea» obligados en este tiempo de traer

ccHccl I<s )' <]<le niHgu~>o sea osadt~ <Ie ~»~tar perro

ni poverle tran>pa ~ii cepo»i otros aro>ardiles,
sopel)B JURÉ Bl t'>I perro (natare o tales armandileg

hkiere, que pague al seAn< ~el tal perro seiscientos

marave<lis (9). Asi se comprende el viejo dicho Qe

CaStilla: «COme <»áS <!vaS que <>n perrO maríterO»

(t) L>>z <>n}<',<>onzas .'I<»v>l<> (Qv, <t<' l085 y s<> u)t>ta <'.Il

acta»otari'>t <te 1771). P«t>licuadas e» < t Boleti>> <t< !a Rpot

,<f'tt)~~nij~ (lv. Jg HiStc.)ri;s pr y vl f'.gf ni<), 5r. ig trqtfkS >fe

F<>ro>><ta. -tvt~<t<i<t, 1917, (2) t.<.y n<'t>i>, t>, 17. (3} L" y»<)-
vf v'~, ~). 18.

(t) t <'y Íl'<'['.<, I>. 2(l. (2) Lev V<'><>t<', t>. >4. (3) t.ey <tic<:>-

>><>!vt', <>, 24 (4') L<'v v< in<i«es, p. 27. (5) L<'y v< t>>t>seáis,
p, 9t>, (ti) l <'.y v<'>>> t><)<'l><1, t>. 29. (7

'

L<'V <r<'.><>! B V <><>R, t>. 3p.

(8) t <'y v "><>tio<'I>o, t>. 2<>. (<) t.ey vi'i<>ti<><><'v<., p. 29.
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